
Ayuntamiento de Pedroso de Acim, así como en las oficinas de la
Dirección General de Estructuras Agrarias de la Consejería de Agri-
cultura y Comercio, Avda. de Portugal, s/n, Mérida y también en las
oficinas de Vías Pecuarias de Badajoz, Avda. de María Auxiliadora,
n.º 2, durante un plazo de 30 días contados desde su anuncio en
el Diario Oficial de Extremadura.

Durante dicho plazo y los 10 días hábiles siguientes, podrán ser
presentados por los interesados, en las mencionadas oficinas, las
alegaciones o reclamaciones a que pueda haber lugar y los docu-
mentos en que funden sus derechos.

Mérida, a 12 de julio de 1999.–El Secretario General Técnico, AN-
TONIO P. SANCHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 12 de julio de 1999, sobre
exposición pública de propuesta de
clasificación de vías pecuarias en el término
municipal de Valverde del Fresno.

Redactada la propuesta de clasificación de las vías pecuarias existente
en el término municipal de Valverde del Fresno., de la provincia de Cá-
ceres, y de acuerdo con el artículo 11 del vigente Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura de 1 de octubre
(D.O.E. 17/10/96). Se hace público para general conocimiento, que di-
cha propuesta estará expuesta al público en el Ayuntamiento de Valver-
de del Fresno., así como en las oficinas de la Dirección General de Es-
tructuras Agrarias de la Consejería de Agricultura y Comercio, Avda. de
Portugal, s/n, Mérida y también en las oficinas de Vías Pecuarias de Ba-
dajoz, Avda. de María Auxiliadora, n.º 2, durante un plazo de 30 días
contados desde su anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Durante dicho plazo y los 10 días hábiles siguientes, podrán ser
presentados por los interesados, en las mencionadas oficinas, las
alegaciones o reclamaciones a que pueda haber lugar y los docu-
mentos en que funden sus derechos.

Mérida, a 12 de julio de 1999.–El Secretario General Técnico, AN-
TONIO P. SANCHEZ LOZANO.

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA 
Y HACIENDA

ANUNCIO de 12 de mayo de 1999, sobre
permiso de investigación minera n.º 12.404.

Se hace saber que por D. Antonio Morillo Gordillo, con domicilio

social en Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba), C/ Brasil, n.º 3, se ha
presentado en estas oficinas a las 10 horas y 50 minutos del día
16 de marzo de 1999, instancia solicitando Permiso de Investiga-
ción para recursos de la Sección C), con una extensión de 252
cuadrículas mineras, con el nombre de CASTAÑO, al que ha corres-
pondido el número 12.404, estando enclavado en término munici-
pal de Peraleda del Zaucejo (Badajoz) y Los Blázquez (Córdoba),
haciendo la siguiente designación del perímetro:

Vértices Longitud O. Latitud N.

1 5º 35’ 00’’ 38º 30’ 20’’
2 5º 31’ 00’’ 38º 30’ 20’’
3 5º 31’ 00’’ 38º 23’ 20’’
4 5º 35’ 00’’ 38º 23’ 20’’

quedando así cerrado el perímetro de las 252 cuadrículas mineras.

Lo que se hace público para que todos aquéllos que tengan condi-
ción de interesados puedan personarse en el expediente dentro del
plazo de quince días a partir de la fecha de esta publicación en
el Diario Oficial de Extremadura.

Badajoz 12 de mayo de 1999.–Jefe de Servicio de Ordenación In-
dustrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 12 de mayo de 1999, sobre
permiso de investigación minera n.º 12.405.

Se hace saber que por D. Antonio Morillo Gordillo, con domicilio
social en Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba), C/ Brasil, n.º 3, se ha
presentado en estas oficinas a las 10 horas y 55 minutos del día
16 de marzo de 1999, instancia solicitando Permiso de Investiga-
ción para recursos de la Sección C), con una extensión de 270
cuadrículas mineras, con el nombre de CASTAÑO II, al que ha co-
rrespondido el número 12.405, estando enclavado en término mu-
nicipal de Peraleda del Zaucejo, haciendo la siguiente designación
del perímetro:

Vértices Longitud O. Latitud N.

1 5º 43’ 00’’ 38º 30’ 00’’
2 5º 43’ 00’’ 38º 27’ 00’’
3 5º 41’ 00’’ 38º 27’ 00’’
4 5º 41’ 00’’ 38º 26’ 00’’
5 5º 35’ 00’’ 38º 26’ 00’’
6 5º 35’ 00’’ 38º 30’ 00’’

quedando así cerrado el perímetro de las 270 cuadrículas mineras.
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